
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MINIMA CUANTIA

TRASLADO 108 FIJACION EN LISTA

26/AGOSTO/2021 A LAS 7:00 ATRASLADO No. Fecha:052 Pagina: 1
Fecha

Final
Fecha
InicialTipo de TrasladoNo. Proceso Clase Proceso DemandadoDemandante

27/08/2021 31/08/2021Traslado de Reposicion CGP2008 00740 Ejecutivo Singular ALFONSO GUTIERREZ MANRIQUECOOPERATIVA
LATINOAMERICANA DE AHORRO 
Y CREDITO UTRAHUILCA

27/08/2021 31/08/2021RAQUEL LLANETjU ALVAREZ CASTRO Traslado de Reposicion CGP2019 00145 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENTIAL 
BOSQUE DE TAMARINDO

27/08/2021 31/08/2021Traslado Excepciones Previas Art. 101 CGP2020 00276 JORGE ENRIQUE VARGASVerbal FIDEICOMISO F1DUCIARIA 
COLPATRIA S.A

DE CONFORM1DAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR 
PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 26/AGOSTO/2021 A LAS 7:00 A Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

DIANA CAROLINA POLANCO CORREA

SECRETARIO





































ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
ABOGADO 

 
 

 
315 319 1661 

 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL MUNICIPAL DE NEIVA (HUILA) 
E.                                  S.                               D. 
 
 

REF: VERBAL REIVINDICATORIO 
RAD: 2020–276 
DTE: FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC – PROYECTOS MORADA DEL VERGEL, AQUAVIVA, 
TORRES DE CASTILLA Y LEON 

DDO: JORGE ENRIQUE VARGAS 
 
 
ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ RAMÍREZ, abogado en ejercicio, actuando como apoderado 
de la parte demandada y de la señora MARITZA RAMIREZ CABRERA me dirijo a usted para 
contestar la demanda de la referencia en los términos legales la cual se sustenta de la 
siguiente manera, 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Su señoría, en virtud de lo que reflejará éste documento, me opongo a todas y cada una 
de las pretensiones de ésta demanda. 
 

A LOS HECHOS 
 

 
AL PRIMERO: Es un hecho verificable con la documentación aportada, en los folios de 
matrícula inmobiliario, ya que las escrituras que aduce no fueron allegadas al proceso. 
 
AL SEGUNDO: Su señoría, no se llegó a la demanda el documento que aducen, por lo tanto 
no se conocen los linderos, por lo que estamos frente a un inmueble indebidamente 
identificado. 
 
AL TERCERO: Parcialmente Falso, Si bien es cierto que no existe vínculo contractual entre 
el demandante y el demandado, lo cierto es que hay unas consignaciones en efectivo que 
se realizaron para la compra del apartamento objeto de la presente acción. 
 

1. Consignación del 06 de diciembre de 2012 por CINCO MILONES DE PESOS M/Cte. 
($5’000.000.oo), Sustentado en el Recibo 296 emanado del Consorcio AQUAVIVA. 
 

2. Consignación del 8 de abril de 2013 por DOS MILONES DE PESOS M/Cte. 
($2’000.000.oo) Sustentado en el Recibo 396 emanado del Consorcio AQUAVIVA. 
 

3. Consignación del 22 de abril de 2013 por DOS MILONES DE PESOS M/Cte. 
($2’000.000.oo) 
 

4. Consignación del 09 de mayo de 2013 por DOS MILONES DE PESOS M/Cte. 
($2’000.000.oo). Sustentadas las consignaciones 3 y 4 en el Recibo 422 emanado 
del Consorcio AQUAVIVA. 
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5. Consignación del 30 de enero de 2014 por DOS MILONES DE PESOS M/Cte. 
($2’000.000.oo) Sustentado en el Recibo 632 emanado del Consorcio AQUAVIVA. 
 

6. Consignación del 1 de julio de 2014 por DOS MILONES DE PESOS M/Cte. 
($2’000.000.oo) 
 

7. Consignación del 8 de julio de 2014 por CINCO MILONES DE PESOS M/Cte. 
($5’000.000.oo) Sustentadas las consignaciones 6 y 7 en el Recibo 704 emanado 
del Consorcio AQUAVIVA. 

 
Para un total cancelado de VEINTE MILLONES de pesos M/cte. ($20’000.000.oo) 
cancelados para la compra del apartamento objeto de la presente, situación esta que es 
de conocimiento de la parte demandada 
 
AL CUARTO: Su señoría, como se puede verificar, el anterior dueño es el mismo dueño, 
solo que es una fiducia que existía antes solo con el Patrimonio de Aquaviva, y ahora 
agregaron Morada del Vergel, Torres de Castilla y León, todas obras inconclusas de la 
misma constructora que aparece en los recibos. 
 
AL QUINTO: Es Falso su señoría, para su conocimiento, mi cliente no está poseyendo el 
inmueble desde la época que relaciona el demandante, es más, actualmente quien posee 
el inmueble es la verdadera persona que inició el negocio jurídico, la señora MARITZA 
RAMÍREZ CABRERA, quien me ha otorgado poder igualmente, y solicitaré que se llame a 
este proceso como litisconsorcio necesario, además nunca se poseyó el inmueble de mala 
fe como tampoco hubo ingreso a la fuerza, como se puede verificar en los documentos 
anexos, mi cliente tiene una promesa de venta sobre el inmueble objeto de la presente, al 
punto que ya ha cancelado una grande suma de dinero. 
 
AL SEXTO: Falso su señoría, mi cliente actualmente no lo está poseyendo, y como se 
mencionó anteriormente, la posesión que existe no es ni de mala fe, como tampoco se 
irrumpió a la fuerza. 
 
AL SÉPTIMO: Hecho que no es objeto de la presente acción. 
 
AL OCTAVO: Falso su señoría, la parte demandante no aportó el documento necesario 
para verificar el valor real del inmueble, el cual se prometió en venta de una forma, y no 
se ha cumplido ni el 50% de lo prometo en zonas sociales. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Su señoría, solicito se tengan las siguientes como consideraciones de parte. 
 
PRIMERA: Su señoría, mi cliente viene poseyendo el inmueble desde Diciembre de 2019, y 
no como lo asegura la parte demandante. 
 
SEGUNDA: Mi cliente ingresó la vivienda por un favor que estaba haciendo a la señora 
MARITZA RAMÍREZ CABRERA, quien es la persona que realizó el negocio directamente con 
la Inmobiliaria Gold Tower Ltda. Y realizó los pagos ya mencionados. 
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TERCERA: Desde hace más de 4 meses que no resido en dicho inmueble, ya que se lo 
entregué a la señora MARITZA RAMÍREZ CABRERA, quien es la que actualmente está 
residiendo allí. 
 
CUARTA: La entidad demandante conoce la situación que está viviendo la señora 
MARITZA RAMÍREZ CABRERA respecto del incumplimiento por parte de las constructoras, 
ya que nunca continuaron con los tramites de compraventa, y mi cliente ya había 
cancelado la suma mencionada. 
 
QUINTA: Como se puede verificar en el folio de matrícula inmobiliaria su señoría, y como 
se mencionó anteriormente, el inmueble una vez desenglobado entra a pertenecer a la 
fiduciaria Bogotá, patrimonio autónomo Aquaviva Fidubogotá, posterior a ello a través de 
compraventa entró a pertenecer a Fiduciaria Colpatria, quienes tienen pleno 
conocimiento de la problemática de AQUAVIVA, ya que no es solo mi cliente la que lo 
padece. 
 
SEXTA: Su señoría, el demandante es propietario del inmueble a través de una figura 
denominada Fideicomiso, lo que implica la existencia de un negocio fiduciario, lo que se 
traduce en que está administrando los bienes de un tercero fideicomitente, por lo que es 
necesario saber si este negocio fiduciario está directamente relacionado con las ventas 
anteriores realizadas por las Constructoras Federal, Edificar 2000, Incopav, Intricon o las 
demás que estuvieran involucradas en el consorcio Aquaviva como bien se identifica en la 
Razón social del encargo fideicomiso. 
 
SÉPTIMO: Mi cliente ha venido pagando lo que llaman Administración, desde el momento 
en que se pasó a vivir al inmueble, y hasta que lo abandonó, y se le han realizado mejoras 
a la vivienda. 
 
OCTAVO: La señora MARITZA RAMÍREZ CABRERA su señoría, reitero fue la persona que 
realizó la negociación directa con la Inmobiliaria y Constructoras, y la entidad demandante 
tenía conocimiento de ello, y no puede hacerse ahora el de la vista gorda. 
 
NOVENO: La señora MARITZA RAMÍREZ CABRERA tiene toda la voluntad de negociar con 
la entidad demandante, bien sea una entrega de los dineros y del apartamento, como 
también finiquitar la compra de la cual ya ha consignado Veinte millones de pesos. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Buena y Mala Fe Contractual 
 
Su señoría, como se ha mencionado mi cliente ingresó a la vivienda sin forzar ningún tipo 
de chapa, como tampoco pasando por encima de nadie, ya que como podrá verificar 
eventualmente, la copropiedad tiene portería, por lo que su ingreso fue pacífica, y sin 
contratiempos de ninguna índole, entiendo igualmente que estaba haciendo un favor a 
una persona que le prometieron en venta dicho apartamento y que por éste cancelo una 
gruesa suma de dinero, por lo que su BUENA FE es evidente, y el demandante está en la 
obligación legal y constitucional de demostrar la mala fe del mismo. 
 
No obstante su señoría, la mala fe del demandante es totalmente evidente, ya que ellos 
conocían los negocios jurídicos de la Inmobiliaria y constructoras miembros del consorcio 
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Aquaviva, y nunca han buscado un acercamiento con mi cliente para conciliar o negociar 
respecto de los dineros consignados. 
 
Negocio Jurídico Previo 
 
Su señoría, como se evidencia en los documentos que se aportan, a mis clientes les fue 
prometido en venta el apartamento objeto de la presente acción, como se evidencia en 
los documentos aportados, además, esta es una circunstancia que los demandantes ya 
conocían. 
 

PRUEBAS 
 
Documentales: 
 

 Copia del Brochure o Folleto que prometía en venta la copropiedad donde está 
ubicado el inmueble. 

 Copia de la Cotización realizada a través de la inmobiliaria Gold Tower donde se 
pueden verificar todas las condiciones para la compra y el costo del mismo en 
aquel momento. 

 Copia de Carta emanada de la Inmobiliaria Gold Tower donde se puede verificar la 
negociación con mi cliente, y las condiciones de pago a través de Fiduciaria. 

 Las consignaciones y recibos mencionados en el tercer acápite de la contestación a 
los hechos relacionados en el orden que se mencionan. 

 Pagos de administración desde enero de2020, y hasta la fecha en que mi cliente 
entregó el inmueble a la señora RAMÍREZ CABRERA. 

 
Testimoniales: 
 

 Ruego su señoría que se llame a rendir testimonio al representante legal de la 
Fiduciaria Bogotá o quien haga sus veces, toda vez que su testimonio es 
pertinente, conducente y necesario para que a través de su declaración conocer la 
negociación realizada entre la Fiduciaria Bogotá, y el demandante. 

 
Interrogatorio de Parte: 
 

 Solicito su señoría que se llame a rendir interrogatorio de parte al representante 
legal de la entidad demandante, o quien haga sus vece para que rinda cuestionario 
que le harén sobre cerrado, o en diligencia. 

 Solicito que se llame a interrogatorio de parte a mi cliente. 
 
Inspección Judicial. 
 
Insisto y secundo la solicitud realizada por la parte demandante en los términos ahí 
señalados, tanto en la petición como tal, como también en el objeto a tratar. 
 
De Oficio 
 
Solicito su señoría, en virtud del artículo 167 de Código General del Proceso se requiera a 
la parte demandante para que allegue todos los documentos concernientes al Negocio 
Jurídico de Fiducia, y que además allegue los documentos completos que ha aducido en la 
demanda, como lo son: 
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 La escritura 3618 del 9 de septiembre de 2013 emanada de la notaría 44 de 
Bogotá, donde la Fiduciaria Bogotá afecta con hipoteca en favor del Banco 
Colpatria el inmueble objeto de la presente. 

 La escritura 1861 del 28 de diciembre de 2017 emanada de la notaría 45 de 
Bogotá, donde la Fiduciaria Bogotá traslada la propiedad a la entidad demandante. 

 
Su señoría, estas pruebas son pertinentes, conducentes y necesaria para establecer nexo 
comercial entre la entidad demandante y las constructoras e inmobiliaria que vendieron el 
inmueble objeto de la presente. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las partes y los abogados serán notificados como aparece en el líbelo, y el suscrito podrá 
ser Notificado al correo Rodriguez_1986@hotmail.com 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
C.C. No. 1.075’209.238 
T.P. No 197.129 


